
PROCESO 2023 – 0234  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. Aclarar el nombre del conjunto residencial demandante, indicándolo 
conforme aparece registrado en el certificado de existencia y representación 
legal expedida por la Alcaldía Local de Fontibón, o de ser el caso acreditar el 
cambio de nombre. 

 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones, indicando también la dirección física y 
electrónica tanto del representante legal del conjunto residencial 
demandante. 
 

3. Aclarar e individualizar debidamente la pretensión 1 de la demanda, 
discriminando el capital de cada una de las cuotas mensuales vencidas y no 
pagadas correspondientes al saldo de las cuotas de administración 
adeudadas a diciembre de 2014, e indicando el periodo de causación y fecha 
de exigibilidad de cada una de esas cuotas en mora, toda vez que se 

demanda el saldo por concepto de dichas cuotas, cuanto lo pertinente es 
presentarlas por separado. Debiéndose igualmente aclarar las pretensiones 
sobre el cobro de los intereses causados sobre cada una de esas cuotas de 
administración vencidas, precisando fechas de inicio y límite del cobro de 
dichas utilidades. 

 
4. Adicionar los hechos de la demanda, indicando las razones de orden legal 
para demandar el cobro de honorarios y costas, pues son importes diferentes 
a las expensas ordinarias y extraordinarias que prevé el artículo 48 de la Ley de 
Propiedad Horizontal 675 de 2001. 
 

5. Allegar el reglamento de propiedad horizontal o acta de asamblea  general 
de copropietarios, mediante la cual se aprobó el cobro de honorarios y de 
costas judiciales, referidas en los numerales 5, 6, 23, 24, 25, 26, 27, 28 de la 
pretensión segunda, o de ser el caso excluir estas pretensiones de la demanda. 
 

6. Aclarar y/o excluir los numerales 4, 10, 12, 16, 18, 22 de la pretensión segunda, 
toda vez que tanto los intereses moratorios como las multas y sanciones por 
inasistencia a las asambleas, constituyen sanciones por incumplimiento de las 
obligaciones, por lo que no pueden demandarse el cobro de intereses 
moratorios sobre dichos conceptos o multas. 

 
7. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original de la certificación de deuda base de la ejecución, que 
no se ha iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se promueve, si se 
encuentra en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en 
capacidad de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo 

solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo electrónico 
institucional del juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 



 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 48 DEL  20  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 



PROCESO 2023 – 0238  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en el legal forma la demanda en el sub lite y como el contrato de 
arrendamiento y la carta de pago fundamento de la demanda prestan mérito 
ejecutivo, puesto que contienen una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible de pagar determinadas cantidades líquidas de dinero, en los términos 
de los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, líbrese 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., en contra de VIDKEY DAMIR RODRIGUEZ, 

VIDKEY DAMIR JUNIOR RODRIGUEZ PEREZ y SISBEL ROYNAIR RODRIGUEZ RAMIREZ,   

por las siguientes cantidades: 
 
1. $14.970.200 por concepto de los cánones de arrendamiento causados y 

no pagados por el arrendatario, comprendidos entre el 01/12/2019 al 
24/02/2021, pagados al arrendador por la demandante en calidad 

sociedad afianzadora, conforme a la carta de pago base de la ejecución. 
2. Frente a decretar la corrección monetaria de los cánones causados, la 

pretensión se negará por improcedente, pues en tratándose de procesos 
ejecutivos las pretensiones versan sobre la orden de pago, no de 
declaraciones y condenas, por lo que en su lugar se ordena el pago de los 
intereses moratorios causados sobre cada uno de los cánones de 

arrendamiento vencidos y no pagados, desde cuando se hicieron exigibles 
hasta que el pago se realice, liquidados a la tasa máxime fluctuante, 
conforme a la certificación de la Superintendencia Financiera y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio y 
artículo 430 del CGP. 

 
Sobre las agencias en derecho y costas se resolverá en su oportunidad 
procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regula por el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 

Reconózcase personería adjetiva al doctor CRISTINA CAMILO CUERVO 
ZAMBRANO, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y fines del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 



 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 48 DEL  20  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 



PROCESO 2023 – 0238  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 

ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 

cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 48 DEL  20  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 

 



PROCESO 2023 – 0240  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 

Proceso, el juzgado decreta: 

 

1. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo automotor de placas 

WOY-765 y demás características relacionadas en el escrito de cautelas, 

denunciado como de propiedad de los demandados ROSA ALBA CASTRO 

CADENA y JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ GARZÓN. En consecuencia, comuníquese 

la medida a la Secretaría de Tránsito y Transporte respectiva, para que 

proceda a hacer las anotaciones correspondientes en el historial del referido 

vehículo, dando estricta aplicación al artículo 593 del CGP.  

 

2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 

la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 

CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 

se ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 

cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 48 DEL  20  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 

 



PROCESO 2023 – 0240  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de RICARDO AUGUSTO MAHECHA ANZOLA, en contra de ROSA ALBA 

CASTRO CADENA y JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ GARZÓN, por las siguientes sumas 
de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 

 
1. $11.600.000   por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

12 de abril de 2021, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva para actuar al doctor RICARDO AUGUSTO 
MAHECHA ANZOLA, quien actúa en nombre propio como parte demandante, 
en los términos efectos del endoso en propiedad otorgado.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 48 DEL  20  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 0242  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de AECSA S.A., en contra de VICTOR DANILO ARISMENDY CÁRDENAS, por 
las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la 
demanda: 

 
1. $18.422.626 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital, a partir de la fecha 

de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL SAS, quien actúa en este asunto a 
través de su representante legal, doctora KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ, 
como endosatario en procuración de la parte actora. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 48 DEL  20  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 - 0242 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 

ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 

cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 48 DEL  20  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 

 



PROCESO 2023 – 0244  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de AECSA S.A., en contra de YEISON JAVIER MEJIA GAMBOA, por las 
siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 

1. $38.038.126 por concepto de capital. 
 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 
29 de enero de 2023, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 

previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 
 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 

 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora CAROLINA CORONADO 
ALDANA, como endosatario en procuración de la parte actora en los términos 
y para los efectos del endoso conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 48 DEL  20  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 - 0244 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 

ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 

cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 

 

Previo al emplazamiento del demandado YEISON JAVIER MEJIA GAMBOA, de 

conformidad con lo previsto en el parágrafo 2 del artículo 291 del CGP, se 

ordena oficiar a SANTIAS EPS, a la cual se encuentra afiliado, a fin de que 

informe a este Juzgado la dirección física de residencia y electrónica o de 

trabajo que registra el citado demandado en la base de datos de esa entidad, 

así como los datos correspondientes al nombre y dirección de la persona 

natural o jurídica que como empleador está realizando los aportes al SGSSS, a 

efectos de surtir la notificación del citado demando. 

 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista por el artículo 111 
del CGP y artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 48 DEL  20  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 



PROCESO 2023 – 0246 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de AECSA S.A., en contra de ALFREDO ALFONSO VARELA SÁNCHEZ, por 
las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la 
demanda: 

 
1. $45.337.734 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

29 de enero de 2023, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora CAROLINA CORONADO 
ALDANA, como endosatario en procuración de la parte actora en los términos 
y para los efectos del endoso conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 48 DEL  20  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 - 0246 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 

ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 

cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 48 DEL  20  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 

 



PROCESO 2023 – 0248  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado decreta: 

 

EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de los derechos de la cuota parte 

perteneciente a la demandada MARY ALEIDYS GAITAN FONSECA, respecto del 

inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 50S-40432951 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, denunciado en el 

líbelo de medidas cautelares como de su propiedad. En consecuencia, 

comuníquese la medida a la Oficina de Registro respectiva, para que proceda 

a hacer las anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria 

citada, quien deberá atender las previsiones de los artículos 24 y 37 del Decreto 

1250 de 1970 y el numeral 1º del artículo 593 del CGP. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 48 DEL  20  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 

 



PROCESO 2023 – 0248  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que los pagarés base del 
recaudo prestan mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar sumas de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO 
por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., 

en contra de MARY ALEIDYS GAITAN FONSECA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
A. RESPECTO DEL PAGARE 2997753 

 
1. $4.263.881 por concepto de capital. 

2. $373.485 por concepto de intereses de plazo determinados en el pagaré. 
3. $183.790 correspondiente a intereses de mora causados. 
4. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el 17 de enero 

de 2023, día siguiente a la exigibilidad de la obligación, hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del Código 
de Comercio. 

 
B. RESPECTO DEL PAGARE 5471420036903002 

 

1. $6.175.327 por concepto de capital. 
2. $189.295 por concepto de intereses de plazo determinados en el pagaré. 

3. $534.064 correspondiente a intereses de mora causados. 
4. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el 24 de enero 

de 2023, día siguiente a la exigibilidad de la obligación, hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del Código 

de Comercio. 
 

Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el artículo 291 

y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Hágasele 
saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para pagar las obligaciones 

y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación. 
 

Reconózcase personería adjetiva a la doctora ESMERALDA PARDO CORREDOR, como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 



JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 48 DEL  20  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 



PROCESO 2023 – 0250  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1.  De conformidad con lo previsto por los artículos 74 y 84 del CGP, allegar 
nuevo poder para actuar otorgado por la parte actora, en el que se indique 
de manera clara y precisa el pagaré o título valor base de la acción.   
 

2. Aclárese el numeral 2 de los hechos de la demanda en cuanto a la fecha 
de vencimiento del pagaré, toda vez que se indica el 5 de enero de 2023, 
diferente a la fecha plasmada en pagaré allegado (01/02/2023) 
 
3. De conformidad con el numeral 4 del artículo 82 del CGP, aclarar y/o 
adicionar la pretensión segunda en cuanto tiene que ver con la fecha de 

cobro de los intereses moratorios, teniendo en cuenta la fecha de vencimiento 
de la obligación (1 de febrero de 2023). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 48 DEL  20  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0254  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 

“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 

instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 

sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  

 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 

su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 

en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 

representación legal”. 

 

En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 

extremo demandado recibe notificaciones en Carrera 14 # 96-22 de Bogotá, 

correspondiente esta nomenclatura a la Localidad de Chapinero.  

 

Por tanto, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha localidad 

y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que el monto 

total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, pues los 

demandantes reclaman de la demanda el monto de $25.000.000 que por 

concepto de la prestación de los servicios de salud sufragaron en la Clínica 

Marly, sede Chapinero, se ordenará remitir las presentes diligencias al Juzgado 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 

 

Remitir la presente demanda y sus anexos, al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero, previas constancias de 

rigor en el Sistema de Gestión Judicial.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 48 DEL  20  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0256  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1.  Allegar el certificado de existencia y representación legal de la parte 
demandante, de conformidad con lo previsto en el numeral 2 artículo 84 del 
CGP, e indicar el nombre de la sociedad demandante conforme al registrado 
en dicho certificado. 

 
2.  De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
adicionar en la parte introductoria de la demanda indicando el domicilio tanto 
de la parte demandante como de la demandada. 
 
3. Aclarar y/o adicionar los numerales 2 y 3 de los hechos de la demanda, 

indicando con claridad conforme a la literalidad del texto de la letra de 
cambio base de la ejecución, el capital mutuado, forma de pago, fecha de 
emisión del título valor y fecha de vencimiento de la obligación y demás 
circunstancias que identifican el título, toda vez que éstos hechos 
debidamente determinados es el fundamento de las pretensiones. 

 
4. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original de la letra de cambio base de la ejecución, que no se ha 
iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se promueve, si se encuentra 
en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 

de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Ley 2213/2022). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 48 DEL  20  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 - 0260 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Del estudio preliminar de las presentes diligencias y en particular de la revisión 

de la letra de cambio aportada como base de la acción instaurada, se 

observa que no ostenta la calidad de título valor al tenor de lo normado por el 

artículo 621, numeral 2 del Código de Comercio, pues no se cumplen los 

requisitos que exige la ley mercantil para ejercer los derechos que en ella se 

incorporan. 

 

En efecto, nótese que en la aludida letra de cambio no se cumplió con el 

requisito previsto en el numeral 2 del artículo 621 del C. de Co, pues no se 

encuentra firmada por su creador o girador, tan sólo aparece suscrita por el 

girado o deudor, y al carecer de dicho requisito claro es que hace de la letra 

de cambio un título valor inexistente. 

 

Sobre el particular es de señalarse, que el tenedor legítimo del título debe llenar 

los espacios en blanco antes de presentarlo para el ejercicio del derecho que 

en él se incorpora, es decir, antes de la presentación de la demanda, 

conforme a las previsiones del inciso 1° del artículo 622 del citado estatuto. 

 

Así las cosas, al no cumplirse con dicho requisito, mal podría ejercerse la acción 

cambiaría, sin que hasta tanto se hubiera firmado la citada letra de cambio 

por su girador, tal como se deduce de la interpretación en conjunto de los 

artículos 620, 621 y 622 del Código mercantil. 

 

Por consiguiente, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de 

negarse la orden de pago pregonada sobre dicho documento y ordenar la 

devolución de los anexos de la demanda a quien la presentó, previas las 

constancias de rigor y sin necesidad de desglose. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 48 DEL  20  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0262  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que de los títulos 
fundamento del recaudo ejecutivo, se desprende a cargo del deudor una 
obligación clara, expresa y exigible de pagar determinadas cantidades 

líquidas de dinero, en los términos de los artículos 422, 430 y 468 del Código 
General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva con 
GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra 

de ANGELICA JULIET MOLANO CORONADO, por las siguientes cantidades. 
 

1. $35.905.477 por el concepto de saldo insoluto de capital acelerado. 
2. Por los intereses moratorios convencionales sobre el capital insoluto 

acelerado, sin que sobrepasen la tasa máxima autorizada por la Junta 
Directiva del Banco de la República para los créditos de vivienda en 
resoluciones externas 14 y 20 de 2000, en concordancia con el artículo 19 

de la ley 546 de 1999 y la sentencia C-955 de 2000 de la Corte 
Constitucional, liquidados desde la fecha de la presentación de la 
demanda, hasta cundo se efectúe el pago. 

3. $2.329.292,10 por concepto de capital de las cuotas vencidas y no 
pagadas, comprendidas desde el 06/06/2022 al 06/01/2023, discriminadas 
e individualizadas en la pretensión 3 de la demanda. 

4. Por los intereses moratorios convencionales sobre el capital de cada una 
de las cuotas vencidas, sin que sobrepasen la tasa máxima autorizada 
para créditos de vivienda, liquidados desde el día siguiente de la fecha en 
que cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta cundo se efectúe el 
pago. 

5. $2.583.059,01 por intereses corrientes que debían pagarse con las cuotas 
de amortización vencidas, causados sobre el capital insoluto al 
vencimiento de cada cuota. 

 
Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado se resolverá en su 

oportunidad procesal. 
 
Decretar el embargo y secuestro del inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria 50S-40638390, hipotecado por la parte demanda para cumplir 

con las acreencias adquiridas mediante el pagaré fundamento de la presente 
acción ejecutiva. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda hacer las 

anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, 

además de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 468 numeral 2 del 
Código General del Proceso. 
 
Désele a esta demanda el trámite del proceso ejecutivo con garantía real, 
descrito en la Sección Segunda, Título Único, Capítulo VI del CGP, y notifíquese 

a la demandada en la forma prevista en el artículo 291 y ss del CGP, o en la 
forma regulada por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 
cuenta con el término legal de cinco (5) días para pagar las obligaciones y 
diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación (arts. 431 y 442 CGP). 

 
Reconózcase personería adjetiva al doctor JUAN SEBASTIÁN BAÉZ GONZÁLEZ, 
como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  



 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 48 DEL  20  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 



PROCESO 2023 – 0264 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1.  De conformidad con lo previsto por los artículos 74 y 84 del CGP, allegar 
nuevo poder para actuar otorgado por la parte actora a la sociedad 
prestadora de servicios jurídicos OPERATION LEGAL LATAM –OLL-, en el que se 
indique de manera clara y precisa el pagaré o título valor base de la acción. 

 
2. En cumplimiento a las previsiones de los artículos 74 y 84 del CGP, allegar el 
respectivo poder para actuar otorgado por la sociedad prestadora de 
servicios jurídicos OPERATION LEGAL LATAM –OLL-, a la doctora CAMILA 
ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO.   
   

3. De conformidad con lo previsto en los numeral 2 y 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones indicando la dirección física y 
electrónica de la sociedad OPERATION LEGAL LATAM –OLL-, así como la de su 
representante legal. 
 

4. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, que no se ha iniciado 
proceso ejecutivo paralelo al que aquí se promueve, si se encuentra en poder 
o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad de 
exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 

numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Ley 2213/2022). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
 
 
 
 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez     

ata.                                        

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 48 DEL  20  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 



PROCESO 2023 – 0270  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1.  De conformidad con lo previsto en los numeral 2 y 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar la parte introductoria de la demanda y el acápite de notificaciones, 
indicando el nombre, documento de identidad, dirección física y electrónica 
del representante legal de la sociedad demandada. 

 
2. Aclárese la parte introductoria de la demanda, porque se indica como título 
ejecutivo la sentencia N°12350 de 21 de noviembre de 2022, diferente a la 
referida en los hechos y pretensiones de la demanda. 
 
3. Aclarar los numerales 2 y 7 de los hechos de la demanda, porque se indica 

la sentencia 6330 de 15 de junio de 2022, pues se allegó como título ejecutivo 
la sentencia 6330 de 8 de junio de 2022. 
 
4. Adicionar los hechos de la demanda, indicando y precisando con claridad 
la fecha de la liquidación de costas, la fecha del auto que aprueba la 

liquidación de costas y la de su ejecutoria. 
 
5. Enumerar debidamente las pretensiones,  debiéndose igualmente aclarar en 
cuanto tiene que ver el número y fecha de la sentencia base de la acción 
coercitiva. 

 
5. Aclarar las pretensiones que tienen que ver con las costas procesales, en 
cuanto a la fecha de la sentencia base de la acción ejecutiva y la fecha de 
inicio del cobro de intereses derivados del importe de costas, teniendo en 
cuenta el auto y fecha de ejecutoria que aprueba la liquidación de costas. 
 

6. Aclarar las pretensiones relacionadas con los intereses demandados, porque 
en este asunto no se trata de una obligación mercantil, sino de la ejecución 
de la sentencia y condena en costas impuestas en un fallo judicial y en tal 
sentido los intereses demandados deberán ceñirse a los intereses legales 
previstos en el artículo 1617 del Código Civil, precisando además la fecha de 

inicio y límite del cobro de los intereses legales demandados. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 

 
                 



JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 48 DEL  20  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 



PROCESO 2023 – 0272  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1.  De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el nombre de la parte demandante, indicándolo conforme al 
registrado en el certificado de existencia y representación legal (INMOBILIARIA 
BIENES Y OFERTAS  CIA LTDA). 

 
2. Adicionar los hechos de la demanda, especificando detalladamente el 
porcentaje y cantidad en que se incrementó el canon de arrendamiento 
desde el inicio de la primera prorroga, hasta la fecha de presentación de la 
demanda, e indicando el precio actual del canon de arrendamiento 
conforme a los reajustes generados. 

 
3.  De conformidad con lo previsto por los artículos 74 y 84 del Código General 
del Proceso, aportar nuevo poder suficiente para actuar en el que se indique 
claramente el contrato de arrendamiento, singularizándolo por número o 
fecha de contrato, y además se complemente con el número del garaje y 

bodega que también son objeto de la demanda de restitución. 
 
4. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del contrato de arrendamiento, si se encuentra en poder 
o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad de 

exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Ley 2213/2022). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 48 DEL  20  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 - 0276 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 

del Proceso, el Juzgado decreta: 

 

1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 

mensual que la demandada LILIANA PATRICIA SUAREZ LLERENA, devenga 
como empleado o cualquier otro tipo de contrato en GOMEZLEE MARKETING 
SAS, conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 133 y 155 del Código 
Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. 
Limitándose la medida a la suma de $10.000.000 M/Cte. 

 

Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 

y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP.  

 
2. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo automotor de placas 

SWS-415 y demás características relacionadas en el escrito de cautelas, 

denunciado como de propiedad del demandado WILLIAM PEDRAZA 

SANCHEZ. En consecuencia, comuníquese la medida a la Secretaría de 

Tránsito y Transporte respectiva, para que proceda a hacer las anotaciones 

correspondientes en el historial del referido vehículo, dando estricta aplicación 

al artículo 593 del CGP.  

 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 48 DEL  20  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 



PROCESO 2023 - 0276 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de GIMNASIO SANTAMARIA DEL ALCAZAR CIA LTDA, en contra de LILIANA 

PATRICIA SUAREZ LLERENA y WILLIAM PEDRAZA SANCHEZ, por las siguientes 
sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 

 
1. $5.130.896   por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 7 

de abril de 2021, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor ALEXANDER MORALES BOTACHE, 
como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 48 DEL  20  DE 

ABRIL DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 


